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Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.

De: Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 7 de septiembre de 2020 12:12 p. m.
Para: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: RV: Contestación demanda 2020-00034 
Datos adjuntos: Contestación demanda 2020-00034 Juz 46 Adtivo.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: carlos jose herrera castaneda <chepelin@hotmail.fr> 
Enviado: lunes, 7 de septiembre de 2020 8:32 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ricardobuitragom@gmail.com <ricardobuitragom@gmail.com> 
Asunto: Contestación demanda 2020-00034  
  
Cordial saludo   
  
Por medio del presente escrito remito la contestación de la demanda que se identifica a 
continuación, en calidad de apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  
  

Atte  
  
Carlos Herrera   
C.C. 79.954.623 de Bogotá  
T.P. 141.955 del C.S. de la J.  
 
NO. PROCESO: 11001-33-42-046-2020-00034-00  

DEMANDANTE: JAIR CHENNYER PIÑEROS FUQUEN  

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUACIÓN DE BOGOTÁ  

MEMORIAL DIRIGIDO A: JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO  
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  
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Bogotá D.C., Septiembre de 2020 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE:  CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN  

DEMANDADA:  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARIA DE 

EDUCACION DE BOGOTA  

EXPEDIENTE:   2020-00034-00 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 de 

Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la 

parte demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ conforme al poder 

que me fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del 

término legal, procedo a contestar la demanda promovida en los siguientes 

términos: 

 

I 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a tod as  y  cad a una d e l as  pre tens iones  y  condenas  de 

la demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los 

siguientes términos: 

 

1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que los 

fundamentos presentados en la demanda no permiten soportar la solicitud 

efectuada por la parte actora, y en todo caso el acto acusado está revestido de 

la presunción de legalidad que deberá desvirtuar durante el curso del proceso. 

 

Además, porque la convocaría CNSC 145 se adelantó en el 2012 sino porque el 

docente iba a tomar posesión en periodo de prueba para el 10 de agosto de 

2015 por lo que las normas aplicables y vigentes que regían tanto para la 

convocatoria como el estatuto de escalafón docente era el previsto en el 

Decreto 1075 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación” 

En gracia de discusión si se acogiere la posición de tener en cuenta el Decreto 

1278 de 2002 tal y como lo transcribe la parte demandante, téngase en cuenta 

que el demandante solo para el 29 de junio de 2017 puso en conocimiento de la 

entidad la certificación que acredito la aprobación del curso de formación, por lo 

que es claro que entonces no podía haberse inscrito al escalafón docente, 

porque no se acreditaban los requisitos previstos en la ley para ello.  

 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en la que medida que al no 
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prosperar la pretensión de nulidad del acto por carecer de fundamentos facticos 

y jurídicos, no se hace viable acceder a lo pretendido en este numeral. 

 

3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en la que medida que al no 

prosperar la pretensión de nulidad del acto por carecer de fundamentos facticos 

y jurídicos, no se hace viable acceder al restablecimiento del derecho solicitado. 

 

4. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en la medida que al no existir 

condena alguna en contra de la entidad a la cual represento, no hay lugar a 

pago alguno por concepto de intereses moratorios de que trata el artículo 187 y 

192 del C.P.A.C.A., como equivocadamente lo pretende el libelista.  

 

II 

A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden de su 

formulación así: 

 

1. Es cierto.  

2. Es cierto. 

3. Es cierto de conformidad con la Resolución No.568 de 29 de marzo de 2016. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 

6. Es cierto. 

7. No es un hecho, sino el recuento normativo que efectuó el apoderado de la 

parte actora. 

8. Es cierto de acuerdo a la certificación emitida por la institución universitaria. 

9. Es cierto. 

10. Es cierto. 

11. Es cierto que el programa que curso se realizó en dichos extremos temporales. 

En cuanto al resto del contenido del enunciado se trata de una referencia 

normativa en cuanto a la inscripción en el escalafón docente. 

12. No es cierto tal y como lo propone la parte actora, la exigencia de la norma 

a la que referente la parte actora. 

13. No es cierto tal y como lo propone la parte actora, la exigencia de la norma 

a la que referente la parte actora. 

14. No es cierto tal y como lo propone la parte actora, la exigencia de la norma 

a la que referente la parte actora. 

15. No es cierto tal y como lo propone la parte actora, la exigencia de la norma 

a la que referente la parte actora. 

16. No es cierto tal y como lo propone la parte actora, la exigencia de la norma 

a la que referente la parte actora. 

17. No le consta a la entidad que represento, en atención a que hace mención a 

una entidad autónoma e independiente a la que represento y que en todo 

caso siendo llamada en juicio debe ser la que responda ante este hecho. 

18. Es cierto de acuerdo a las documentales aportadas. 

19. No es cierto tal y como lo propone la parte actora. 

20. Es cierto, 
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21. Es cierto que la parte actora interpone los recursos de ley. 

22. No es un hecho, sino una apreciación jurídica respecto a la expdicion del 

Decreto 915 de 2016. 

23. Es cierto. 

24. Es cierto. 

25. Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

26. Es cierto. 

27. Es cierto. 

 

 

III 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

CONSTITUCION POLITICA 

 

La Carta Política en su Art 125 establece lo relacionado con el ingreso a los cargos 

de carrera y ascenso que se harán cumpliendo los requisitos y condiciones que 

fije la ley, de la siguiente manera:  

 
ARTICULO  125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del 

empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales 

previstas en la Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 
PARAGRAFO. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la 

ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes 

sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por 

falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para el cual 

este fue elegido. 

 

Así mismo, el Art 68 superior resalta que “La Ley garantiza la profesionalización y 

dignificación de la actividad docente” y en esa medida se debe acreditar no 

solo los requerimientos de título e idoneidad sino los de tiempo prestado para 

poder ascender en el escalafón, esto con el fin que se acate en debida forma los 

preceptos constitucionales. 

 

ESCALAFON NACIONAL DOCENTE 
 

El Decreto 2277 de 1979, como norma especial que regula las condiciones de 

ingreso, acenso, estabilidad y retiro del personal docente, establece el ingreso a 

la carrera docente, en el Art 18 lo siguiente: 
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ARTÍCULO 18. Ingreso a la carrera. Gozarán de los derechos y garantías de 

la carrera docente los educadores estatales que sean seleccionados 

mediante concurso, superen satisfactoriamente el período de prueba, y 

sean inscritos en el Escalafón Docente.  

 

Por su parte en el Art 19 ibídem hace referencia al escalafón docente, así: 

 
ARTÍCULO 19. Escalafón Docente. Se entiende por Escalafón Docente el 

sistema de clasificación de los docentes y directivos docentes estatales de 

acuerdo con su formación académica, experiencia, responsabilidad, 

desempeño y competencias, constituyendo los distintos grados y niveles 

que pueden ir alcanzando durante su vida laboral y que garantizan la 

permanencia en la carrera docente con base en la idoneidad demostrada 

en su labor y permitiendo asignar el correspondiente salario profesional. La 

idoneidad encierra el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, 

aptitudes, rendimiento y valores que se consideran imprescindibles para el 

desempeño de la función docente.  

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia C- 078/12 trató el tema del 

escalafón y allí se determinó lo siguiente: 
 

CARRERA DOCENTE-Definición/CARRERA DOCENTE-Exigencias y 

Garantías/CARRERA DOCENTE-Permanencia sujeta a resultados de 

evaluación periódica 

  

La carrera docente se define como el régimen legal que ampara el 

ejercicio de la profesión docente en el sector estatal, basado en el 

carácter profesional de los educadores y en el mérito, garantizando la 

igualdad en las posibilidades de acceso a la función pública para todos los 

ciudadanos aptos, y para su organización, creo el escalafón docente, 

como el sistema de clasificación de los docentes y directivos docentes, 

mediante los diversos grados y niveles que pueden ir alcanzando durante 

su vida laboral, que permiten la asignación del salario profesional y que 

garantizan la permanencia en la carrera docente con base en la 

idoneidad demostrada en su labor. 

 

Y la norma continúa haciendo referencia a la estructura y requisitos para la 

inscripción y ascenso del escalafón docente de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 20. Estructura del Escalafón Docente. El Escalafón Docente estará conformado 
por tres (3) grados. Los grados se establecen con base en formación académica. Cada 
grado estará compuesto por cuatro (4) niveles salariales (A-B-C-D). Quienes superen el 
período de prueba se ubicarán en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, según el 
título académico que acrediten; pudiendo ser reubicados en el nivel siguiente o ascender de 
grado, después de tres (3) años de servicio, siempre y cuando obtengan en la respectiva 
evaluación de competencias el puntaje indicado para ello, según lo dispuesto en el artículo 
36 del presente decreto. 
 
 ARTÍCULO 21. Requisitos para inscripción y ascenso en el Escalafón Docente. Establécense 
los siguientes requisitos para la inscripción y ascenso de los docentes o directivos docentes 
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estatales en los distintos grados del Escalafón Docente: 
 Grado Uno:  
a) Ser normalista superior. 
 b) Haber sido nombrado mediante concurso.  
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba.  
Grado Dos.  
a) Ser licenciado en Educación o profesional con título diferente más programa de 
pedagogía o un título de especialización en educación. 
 b) Haber sido nombrado mediante concurso. 
 c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la evaluación de 
competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno. Grado Tres. 
 a) Ser Licenciado en Educación o profesional. 
 b) Poseer título de maestría o doctorado en un área afín a la de su especialidad o 
desempeño, o en un área de formación que sea considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.  
c) Haber sido nombrado mediante concurso.  
d) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la evaluación de 
competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno o Dos. 
 Parágrafo. Quien reúna los requisitos de los Grados Dos o Tres puede aspirar a inscribirse 
directamente a uno de éstos grados, previa superación de la evaluación del período de 
prueba. Una vez inscrito, se considera ascenso pasar de un grado a otro dentro del 
Escalafón Docente, previa acreditación de requisitos y superación de las correspondientes 
evaluaciones de desempeño y de competencias, y existencia de disponibilidad presupuestal.  
 
ARTÍCULO 22. Escalafón de Directivos Docentes. Los Directivos Docentes, una vez superado 
el concurso respectivo y la evaluación del período de prueba, serán inscritos en el Escalafón 
Docente en el grado que les corresponda de acuerdo con el título que acrediten, o 
conservarán el grado que tenían, en caso de que provengan de la docencia estatal y estén 
ya inscritos en el Escalafón Docente. La promoción a cada uno de los cargos Directivos 
Docentes estará representada por una mejor remuneración, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Gobierno Nacional en el decreto de salarios. (Subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 23. Inscripción y Ascenso en el Escalafón Docente. En cada entidad territorial 
certificada existirá una repartición organizacional encargada de llevar el registro de 
inscripción y ascenso en el Escalafón de los docentes y directivos docentes estatales, con las 
correspondientes evaluaciones y los documentos de soporte para cada grado y nivel 
salarial, comunicando a la dependencia que se encargue de las novedades de nómina cada 
vez que se presente una modificación de los mismos. Los ascensos en el Escalafón y la 
reubicación en un nivel salarial superior procederán cuando la entidad territorial certificada 
convoque a evaluación de competencias y se obtenga el puntaje establecido en el artículo 
36 de este decreto. Dicha convocatoria establecerá el monto de la disponibilidad 
presupuestal para efectos de ascenso y reubicación salarial. No podrán realizarse ascensos 
y reubicación que superen dicha disponibilidad. 

 
DECRETO 1075 DE 2015. 

 

Sobre el particular merece la pena traer a colación el contenido del Art 

2.4.1.4.1.3, que establece el nombramiento el propiedad e inscripción en el 

Escalafón Docente, de la siguiente manera: 

 
Artículo 2.4.1.4.1.3. Nombramiento en propiedad e inscripción en el Escalafón 
Docente. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 915 de 2016. Tiene derecho a ser 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66194#3
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nombrado en propiedad e inscrito en el Escalafón Docente el normalista superior, 
tecnólogo en educación, profesional licenciado en educación o profesional con título 
diferente al de licenciado en educación que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplido los requisitos previstos en la 
ley para este fin. 
El profesional con título diferente al de licenciado en educación debe acreditar, 
adicionalmente, que cursa o ha terminado un posgrado en educación, o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación 
superior en los términos del Decreto 2035 de 2005, en la manera en que queda compilado 
en el presente Decreto, y de las normas que lo modifiquen. Dicha acreditación se debe 
efectuar a más tardar al finalizar el año académico siguiente al del nombramiento en 
período de prueba. El incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la revocatoria del 
nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad 
con el artículo 63, literal l) del Decreto-ley 1278 de 2002. 
Parágrafo 1. En el acto administrativo de nombramiento en propiedad de un docente o 
directivo docente, el nominador ordenará la inscripción en el Escalafón Docente y dispondrá 
el registro correspondiente. 

 

Por su parte la modificación introducida por el Decreto 915 de 2016 al artículo 

anterior, quedo así: 

 
Artículo 3°. Modificación del artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1075 de 2015. Modifíquese el 
artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1075 de 2015, el cual quedará así: 
"Artículo 2.4.1.4.1.3. Inscripción en el Escalafón Docente. Tiene derecho a ser inscrito en el 
Escalafón Docente el normalista superior, profesional licenciado en educación o profesional 
con título diferente al de licenciado en educación que haya sido vinculado mediante 
concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplido los requisitos 
previstos en el artículo 21 del Decreto-ley 1278 de 2002. 
El profesional con título diferente al de licenciado en educación, al momento de quedar en 
firme la calificación de superación del período de prueba, adicionalmente, debe acreditar 
que está cursando o que se ha graduado de un posgrado en educación, o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación 
superior en los términos del Capítulo 3, Título 1, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 
Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un 
programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la 
certificación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 
máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener 
el correspondiente título académico. Cumplido el plazo, sin que el título haya sido 
acreditado, la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre su 
graduación del programa. Al cumplirse el requerimiento y acreditado el requisito, el 
educador será inscrito en el grado 2 nivel A del Escalafón Docente, con efectos a partir de la 
calificación de aprobación del período de prueba. 
De no acreditar que se ha realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de 
una institución de educación superior, al momento de quedar en firme la calificación de 
superación del período de prueba, o de no cumplir con el requerimiento de haberse 
graduado del posgrado en educación, según lo dispuesto en el inciso anterior, la entidad 
territorial certificada negará la inscripción en el escalafón. En firme dicha decisión, la 
entidad territorial procederá a la revocatoria del nombramiento por no acreditar los 
requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal l) del 
Decreto-ley 1278 de 2002. 
Parágrafo 1°. El educador que, antes de ser calificado su período de prueba, acredite un 
título de maestría o doctorado afín al área fundamental, obligatoria u optativa de 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16759
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16759#63.l
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62510#2.4.1.4.1.3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5353#21
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5353#63.l.l


7 
 

conocimiento en la cual desempeña sus funciones como educador o en un área de 
formación que sea considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje 
de los estudiantes, será inscrito en el Grado 3 Nivel A del escalafón docente, de acuerdo con 
lo que establezca para tal efecto el Ministerio de Educación Nacional. 

 

DECRETO- LEY 1278 DE 2002 

 

Para tal efecto vale la pena recordar el contenido de los Art, 19, 20 y 21 de esta 

norma donde se establecen los requisitos para acceder no solo al escalafón 

docente sino a uno y otro nivel salarial: 

 
ARTÍCULO 19. Escalafón Docente. Se entiende por Escalafón Docente el sistema de 
clasificación de los docentes y directivos docentes estatales de acuerdo con su formación 
académica, experiencia, responsabilidad, desempeño y competencias, constituyendo los 
distintos grados y niveles que pueden ir alcanzando durante su vida laboral y que 
garantizan la permanencia en la carrera docente con base en la idoneidad demostrada en 
su labor y permitiendo asignar el correspondiente salario profesional. La idoneidad encierra 
el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, rendimiento y valores que 
se consideran imprescindibles para el desempeño de la función docente.  
 
ARTÍCULO 20. Estructura del Escalafón Docente. El Escalafón Docente estará conformado 
por tres (3) grados. Los grados se establecen con base en formación académica. Cada 
grado estará compuesto por cuatro (4) niveles salariales (A-B-C-D). Quienes superen el 
período de prueba se ubicarán en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, según el 
título académico que acrediten; pudiendo ser reubicados en el nivel siguiente o ascender de 
grado, después de tres (3) años de servicio, siempre y cuando obtengan en la respectiva 
evaluación de competencias el puntaje indicado para ello, según lo dispuesto en el artículo 
36 del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 21. Requisitos para inscripción y ascenso en el Escalafón Docente. Establécense 
los siguientes requisitos para la inscripción y ascenso de los docentes o directivos docentes 
estatales en los distintos grados del Escalafón Docente:  
 
Grado Uno:  a) Ser normalista superior.  

b) Haber sido nombrado mediante concurso.  
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba.  

Grado Dos.  a) Ser licenciado en Educación o profesional con título diferente más 
programa de pedagogía o un título de especialización en educación.  
b) Haber sido nombrado mediante concurso.  
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la 
evaluación de competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno. 

 Grado Tres.  a) Ser Licenciado en Educación o profesional.  
b) Poseer título de maestría o doctorado en un área afín a la de su 
especialidad o desempeño, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los 
estudiantes.  
c) Haber sido nombrado mediante concurso.  
d) Superar satisfactoriamente la evaluación del período de prueba; o la 
evaluación de competencias en caso de que esté inscrito en el Grado Uno o 
Dos.  

Parágrafo. Quien reúna los requisitos de los Grados Dos o Tres puede aspirar a inscribirse 
directamente a uno de éstos grados, previa superación de la evaluación del período de 
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prueba. Una vez inscrito, se considera ascenso pasar de un grado a otro dentro del Escalafón 
Docente, previa acreditación de requisitos y superación de las correspondientes evaluaciones 

de desempeño y de competencias, y existencia de disponibilidad presupuestal. 

 

DECRETO 915 DE 2016 

 
En el caso en que el docente sea un profesional no licenciado en educación, 

para el nombramiento en propiedad y para ser inscrito en el escalafón docente, 

requiere demostrar que cuenta con el título de posgrado en educación o 

programa de pedagogía, requisito que ha presentado diversas variaciones que 

se mencionan a continuación: 

 

El Decreto 915 del 1° de junio de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 

en materia de concursos de ingreso al sistema especial de carrera docente, se 

subrogó el capítulo 1 del Título 1, Parte 4, Libro 2 y otras disposiciones del Decreto 

1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación. 

 

El Decreto 915 de 2016, dispuso: 
 
 

"ARTÍCULO 2.4.1.1.23. Inscripción o actualización en el escalafón docente. Los educadores 
que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 
2002 adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el 
escalafón docente o actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo. 
 
La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la 
carrera docente y se hará en el nivel A del grado que corresponda, según el título 
académico de normalista superior, de licenciado o de profesional no licenciado, que 
radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en 
el artículo 2.4.1.4.1.3 del presente decreto. (Subrayado fuera del texto)." 

 

La norma establece que, para efectos de la inscripción en el escalafón docente 

de los educadores profesionales no licenciados, se aplicará lo señalado en el 

artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1075 de 2015. Es importante resaltar que el citado 

artículo hace parte de la Sección 1 del capítulo 4, título 1, parte 4, libro 2 del 

Decreto 1075, el cual se encuentra hoy en el artículo 2.4.1.4.1.4, como 

consecuencia de la modificación hecha mediante Decreto 1657 del 21 de 

octubre de 2016. 

 
"ARTÍCULO 2.4.1.4.1.4. Inscripción en el Escalafón Docente. Tiene derecho a ser inscrito en 
el Escalafón Docente el normalista superior, profesional licenciado en educación o 
profesional con título diferente al de licenciado en educación que haya sido vinculado 
mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplido los 
requisitos previstos en el artículo 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 (...)". 

 

El profesional con título diferente al de licenciado en educación, al momento de 

quedar en firme la calificación de superación del período de prueba, 

adicionalmente, debe acreditar que está cursando o que se ha graduado de un 
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postgrado en educación, o que ha realizado un programa de pedagogía bajo la 

responsabilidad de una institución de educación superior en los términos del 

Capítulo 3, Título 1, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté 

cursando un programa de especialización, maestría o doctorado en educación, 

deberá anexar la certificación de la respectiva institución de educación superior 

en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el profesional para 

cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título 

académico. Cumplido el plazo, sin que el título haya sido acreditado, la entidad 

territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre su graduación 

del programa. Al cumplirse el requerimiento y acreditado el requisito, el educador 

será inscrito en el grado 2 nivel A del Escalafón Docente, con efectos a partir de 

la calificación de aprobación del período de prueba. 

 
 

De no acreditar que se ha realizado un programa de pedagogía bajo la 

responsabilidad de una institución de educación superior, al momento de quedar 

en firme la calificación de superación del período de prueba, o de no cumplir 

con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la entidad territorial certificada negará la 

inscripción en el escalafón. En firme dicha decisión, la entidad territorial 

procederá a la revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para 

desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del Decreto 

Ley 1278 de 2002. (Subrayado fuera del texto)(...)". 

 

Por otro lado, es preciso aclarar que si bien el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL expidió la Circular No. 57 del 30 de diciembre de 2016, fijando algunas 

directrices en cuanto al nombramiento en propiedad, inscripción o actualización 

en el escalafón docente de los educadores provenientes del concurso de los 

años 2012 y 2013 señalando que la nueva reglamentación contenida en los 

Decreto 915 y 1657 de 2016, solo serían aplicables a los concursos de mérito que 

sean convocados con posterioridad a su entrada en vigencia, también es cierto 

que la CNSC como órgano oficial de rango constitucional garante de la 

protección del sistema de mérito en el empleo público, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 130 de la Constitución Política, es la entidad del estado 

responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de carrera, con 

excepción de los de origen constitucional, por ello, a través de la Circular No. 

20171000000017 se pronunció sobre la aplicación del Decreto 915 de 2016 frente a 

la inscripción y actualización en el escalafón para educadores que participaron 

en el concurso de méritos anterior al 1 de junio de 2016, concluyó que este resulta 

aplicable únicamente frente a los educadores que hayan reunido los requisitos 

para que surja el derecho a la inscripción o actualización según corresponda. 

 
DEL CASO EN CONCRETO 

 

Después de un análisis de los antecedentes normativos, la claridad sobre los 

requisitos para la inscripción en el escalafón docente, y la información que obra 
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en el expediente, se evidencia que el docente no acreditó haber realizado el 

programa de pedagogía al momento de quedar en firme la calificación de 

superación del periodo de prueba, es decir, el 24 de enero de 2017, y el 

certificado de aprobación del curso de pedagogía finalizó el 8 de abril del 2017, y 

solo fue aportado hasta el 29 de junio de 2017, tal y como consta en el oficio 

radicado E-2017-113189, razón por la cual no es procedente la revocatoria de la 

Resolución No. 055 de 2019 por la cual se negó la inscripción en el escalafón 

docente, y la Resolución No. 2916 de 2019 por la cual se resuelve el recurso de 

reposición y se concedió el de apelación. 

 

• Causales de retiro del servicio en la carrera docente. 

 

En concordancia con lo anterior, el incumplimiento de la acreditación del curso 

de pedagogía de el convocante en el tiempo establecido por la ley, dará lugar a 

la revocatoria del nombramiento del empleo, conforme lo establece el literal L) 

del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, al disponer la cesación definitiva de las 

funciones como docentes o directivos docentes estatales, que se produce entre 

otras causales, por: 

 
"Artículo 63. Retiro del servicio. La cesación definitiva de las funciones 

docentes o directivos docentes de los educadores estatales se produce en 

los siguientes casos: (...) 

 

l) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para 

desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 190 de 

1995, normas que la modifiquen o deroguen; (...)" 

 

 

Bajo este parámetro normativo, el señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN por ser 

un profesional con título diferente al de licenciado en educación para la 

desempeñar un empleo docente, y no acreditar el programa de pedagogía al 

término del periodo de prueba, NO cumplió con los requisitos para desempeñar el 

cargo, por tal razón, se considera procedente su retiro del servicio. 

 

Por otro lado, la Oficina de Escalafón Docente mediante oficio radicado I-

201982937 del 24 de septiembre de 2019, nos informa que el señor CHENNYER 

JAIRT PIÑEROS FUQUEN, figura activo en el Sistema de Gestión del Talento 

Humano, y luego de cobrar firmeza el acto administrativo que negó la inscripción 

en el Escalafón Docente remitió a la Oficina de Personal copia de la Resolución 

No. 55 del 8 de enero de 209 y la Resolución No. 2916 del 11 de marzo de 2019 y la 

Resolución de la CNSC 2019200003645 del 15 de agosto de 2019 para los fines 

pertinentes. 

 

Información brindada por las áreas 

 

Mediante memorando I-2019-88148 la Oficina de Personal se pronuncia sobre los 

hechos, así: 
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"Verificados los antecedentes que reposan en los sistemas de información de 

Nomina Kombo, planta Docente y Humano se constató que el señor CHENNEYER 

JAIRT PIÑEROS FUQUEN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.896.853 

se vinculó mediante acto legal y reglamentario, en propiedad así: 

 

• Mediante la Resolución 568 del 29 de marzo de 2016, se nombró como docente 

en propiedad en el Colegio José María Vargas Villa (IED), para el área de 

Ciencias Sociales. 

• La posesión del cargo se hizo mediante act5a No. 3151 del 4 de abril de 2016 y 

el inicio de labores a partir del 5 abril de 2016. 

 

Ahora bien, respecto de los demás hechos y pretensiones del apoderado del 

señor CHENNEYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN a la Oficina de Personal no emitirá 

pronunciamiento alguno toda vez que no corresponde a esa dependencia, pues 

no tiene conocimiento alguno". 

 

Información brindada por la Oficina de Escalafón Docente 

 

Mediante memorando I-2019-92823 la Oficina de Escalafón Docente se pronunció 

frente a los hechos expuestos en el escrito de conciliación, así: 

 

La Oficina de Escalafón Docente "En atención a lo solicitado mediante el oficio 

de la referencia, me permito informar lo siguiente respecto de los hechos 

expuestos en la solicitud de conciliación extrajudicial de la referencia: 

 

Hecho 1. Es cierto. El señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.896.853, participó en el concurso abierto de méritos 

para proveer los empleos vacantes de directivos docentes y docentes de la 

Secretaría de Educación del Distrito, convocatoria pública CNSC 145 DE 2012. 

 

Hecho 2. Es cierto. En virtud de su participación en el concurso efectuado a través 

de la convocatoria pública No. 145 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, la Secretaría de Educación del Distrito nombró al señor PIÑEROS FUQUEN 

como docente en periodo de prueba mediante Resolución No. 568 del 29 de 

marzo de 2016. 

 

Hecho 3. Es cierto. La posesión en el cargo docente de la Secretaría de 

Educación del Distrito se realizó el 4 de abril de 2016, momento en el que el 

educador acreditó el título de abogado. 

 

Hecho 4. No nos consta. Revisada la hoja de vida del señor PIÑEROS FUQUEN, no 

se encuentra edificación de inicio de labores. 

 

Hechos 5 y 6: Si bien, el artículo 2.4.1.4.13 del Decreto 1075 de 2015, acogió el 

artículo 3° del Decreto 2715 de 009, el cual establecía que: "... El profesional con 

título diferente al de licenciado en educación debe acreditar, adicionalmente, 

que cursa o ha terminado un postgrado en educación, o que ha realizado un 

programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación 
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superior en los términos del Decreto 2035 de 2005 y de las normas que lo 

modifiquen. Dicha acreditación se debe efectuar a más tardar al finalizar el año 

académico siguiente al del nombramiento en período de prueba", el mismo fue 

modificado por el Decreto 915 de 2016, quedando así: (...). 

 

Hecho 7. Según la certificación expedida por la Fundación Universitaria 

Unimonserrate el 08 de abril de 2017, la fecha de inicio del Programa de 

Formación Pedagógica GR 52, fue el 09 de junio de 2016, con finalización el 08 de 

abril de 2017. 

 

Hecho 8. Si bien el Ministerio de Educación Nacional expidió la Circular No. 57 del 

30 de diciembre de 2016, fijando algunas directrices en cuanto al nombramiento 

en propiedad, inscripción o actualización en el escalafón docente, de los 

educadores provenientes del concurso de los años 2012 y 2013, señalando que la 

nueva reglamentación contenida en el Decreto 915 de 2016 solo sería aplicable a 

los concursos de mérito que sean convocados con posterioridad a su entrada en 

vigencia, para determinar la aplicabilidad del Decreto 915 de 2016 en la 

inscripción de los docentes que superaron periodo de prueba en diciembre de 

2016, es necesario traer a colación lo expuesto en la circular No. 20171000000017 

expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, máximo ente rector en 

materia de carrera administrativa docente y único facultado para expedir 

circulares instructivas para la correcta aplicación de las normas que regulan esa 

materia, de conformidad con lo dispuesto en el literal H del artículo 11 de la Ley 

909 de 2004: (...) 

 

Hecho 9. De conformidad con la información remitida por la Dirección de 

Evaluación Docente, el señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN superó el periodo 

de prueba y la calificación y el mismo quedó en firme el 24 de enero de 2017. 

 

Hecho 10. Mediante oficio radicado E-2017-113189 del 29 de junio de 2017, el 

señor PIÑEROS UQUEN aportó el certificado de haber cursado y aprobado el 

Programa de Formación pedagógica GR 53, realizado del 09 de junio de 2016 al 

08 de abril de 2017, expedido por la fundación Universitaria Unimonserrate el 08 

de abril de 2017. 

 

Hecho 11. Al constatar que el señor PIÑEROS FUQUE no acreditó haber realizado el 

programa de pedagogía al momento de quedar en firme la calificación de 

superación del periodo de prueba, tal y como lo indica el artículo 2.4.1.4.1.4 del 

Decreto 1075 de 2015, es decir al 24 de enero de 2 1 17, se expidió la Resolución 

No. 005 del 08 de enero de 2019, por la cual se negó su inscripción en el Escalafón 

Docente Oficial. 

 

Hecho 12. Mediante radicado E-2019-22768 del 05 de febrero de 2019, el señor 

CHENNYER IRT PIÑEROS FUQUEN, presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra de la solución No. 55 del 08 de enero de 2019, por la cual se 

negó la inscripción en el Escalafón docente Oficial. 

 

Hecho 13. Con Resolución No. 2916 del 11 de marzo de 2019 se resolvió el recurso 
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de reposición confirmando la decisión inicial, y se concedió el de apelación, por 

lo cual, con radicado S-2019¬89833 del 10 de mayo del año en curso, se remitió 

copia íntegra de la hoja de vida del señor PIÑEROS FUQUE, a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil a fin de que resolviera lo de su competencia. 

 

Hecho 14. Mediante Resolución No. 20192000093645 del 15 de agosto de 2019, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil resolvió el recurso de apelación, confirmando 

la Resolución No. 55 del 08 de enero de 2019, por la cual se negó la inscripción en 

el Escalafón Docente Oficial al señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN. 

 

Respecto de la vinculación del señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN, si bien, 

figura activo en el Sistema de Gestión del Talento Humano luego de cobrar 

firmeza el acto administrativo de negación de su inscripción en el Escalafón 

Docente Oficial, le informo que mediante oficio 1-2019-82937 del 24 de 

septiembre del año en curso se remitió a la oficina de Personal para lo de su 

competencia, copias de las resoluciones: 55 del 08 de enero de 2019, 2916 del 11 

de marzo de 2019 y CNSC 20192000093645 del 15 de agosto de 2019, junto con las 

respectivas notificaciones y constancia de ejecutoria. 

 

Finalmente, en concepto de esta oficina y de conformidad con el artículo 

2.4.1.4.1.4 del Decreto 1075 de 2015, no sería procedente un acuerdo conciliatorio 

para revocar la Resolución No. 55 del 08 de enero de 2019, por la cual se negó la 

inscripción en el Escalafón Docente Oficial al CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.896.853". 

 

De igual forma, revisada la información por las áreas técnicas se observa que las 

actuaciones realizadas frente a los actos administrativos acusados, se realizaron 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

• Régimen aplicable y vigencia de la ley en el tiempo. 

 

Para tratar el tema sobre la aplicación de la normatividad aplicable en el tiempo 

para el caso concreto se hará acudirá a la legislación que regula la vigencia de 

la ley en el tiempo y la diferencia entre las leyes procesales y sustanciales. 

 

La Ley 153 de 1887 determina que las leyes procesales (de sustanciación y 

ritualidad de los juicios) rigen desde su vigencia y por tanto prevalecen sobre las 

anteriores, es decir que son de aplicación inmediata excepto cuando se trate de 

términos que hubieren empezado a correr, actuaciones y diligencias que ya 

estuvieren iniciadas, pues se rigen por la ley vigente al tiempo de su iniciación (art. 

40). 

 

Tal previsión ha permitido concluir que a las situaciones reguladas en leyes no 

procedimentales (sustanciales) debe aplicárseles la ley vigente al momento del 

acaecimiento del hecho que la ley sanciona, coligiéndose entonces que la regla 

general predominante es la de irretroactividad de la ley y que la excepción nace 

de la indicación expresa del legislador sobre retroactividad o cuando en materia 

penal y disciplinaria aparece el principio de favorabilidad. Así lo reiteró la Sala 
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Plena de lo Contencioso Administrativo, en sentencia de 3 de junio de 2003, en la 

cual también se reiteraron los antecedentes jurisprudenciales de la Corte 

Constitucional (C-922 de 2001, T-438 de 1992, C-769 de 1998 y C-214 de 1994) y del 

Consejo de Estado, estos últimos que fueron mencionados en concepto dictado 

por la Sala de Consulta y Servicio Civil el día 16 de octubre de 2002, para concluir 

igualmente sobre el principio de irretroactividad de la ley sustancial. 

 

Dicho principio general de irretroactividad de las leyes no procedimentales, como 

regla general, permite hacer efectivos otros principios como son los de la 

seguridad jurídica y del juzgamiento con base en la legalidad preexistente al 

hecho que se imputa (art. 29 Constitución Política). 

 

Solamente puede darse aplicación a la ley posterior, por indicación expresa del 

legislador respecto de su retroactividad. La jurisprudencia del Consejo de Estado, 

a través de sus diferentes Secciones, se ha pronunciado señalando el principio de 

irretroactividad de la ley la cual rige hacia el futuro y precisando que las normas 

procedimentales son de orden público y de aplicación inmediata, "con la 

excepción prevista en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, respecto de los 

términos que hubieren empezado a correr y las actuaciones y diligencias que ya 

estuvieren iniciadas, evento en el cual los procedimientos aplicables para hacer 

efectivas las normas sustanciales son las vigentes en la época en que estos se 

adelanten (...)" 

 

• La superación del período de prueba del servicio educativo docente estatal es 

el que legitima al docente para solicitar la inscripción en el Escalafón Docente 

Oficial. 

 

Se concluye, que el señor CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN reunió el requisito de 

superación del periodo de prueba, ello implicó que surgiera su derecho a la 

inscripción en el Escalafón Docente Oficial con posterioridad a la entrada en 

vigencia del Decreto 915 de 2016, es decir, con posterioridad al 1 de junio de 

2016, motivo por el cual es claro que la norma aplicable para efectos de la 

inscripción en el escalafón son las disposiciones contenidas en el citado Decreto y 

en las modificaciones del Decreto 1075 de 2015, por lo tanto, de acuerdo con lo 

establecido en el mismo, debía acreditar al momento de quedar en firme la 

calificación de superación del periodo de prueba el 24 de enero de 2017 el 

certificado de realización del curso de pedagogía, lo cual no sucedió, toda vez 

que la certificación toda vez que fue expedida el 8 de abril de 2017 y radicado 

ante la SED el 29 de junio de 2017. 

 

Análisis y conclusiones de los casos en concreto. 

 

Que, en el caso en cuestión, quedó claramente demostrado que el docente no 

acreditó haber realizado el programa de pedagogía, al momento de quedar en 

firme la calificación de superación del periodo de prueba, esto es, el 24 de enero 

de 2017. 

 

Se concluye, que los actos administrativos acusados de nulidad, esto es, la 
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Resolución No. 55 del 8 de enero de 2019 y la Resolución No. 2916 del 11 de marzo 

del 2019 fueron expedidos con la observancia de las disposiciones legales 

vigentes y ajustados al bloque de legalidad, las cuales fueron proferidas por 

funcionario competente, sin desviación de poder, en forma regular, debidamente 

motivados, y por lo tanto, no se encuentran incursos en ninguna de las causales 

consagradas en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo y se encuentran revestidos de presunción de 

legalidad. 

 

De tal suerte, le asiste razón a la SED en su decisión de negar la inscripción en el 

Escalafón Docente Oficial y su nombramiento en propiedad al demandante 

CHENNYER JAIRT PIÑEROS FUQUEN, por no acreditar oportunamente la 

aprobación del curso de pedagogía que le correspondía realizar en su condición 

de profesional no licenciado en educación. 

 

De acuerdo a la normatividad y jurisprudencia expuesta se tiene que resaltar al 

Despacho lo siguiente. 

 

El docente al momento de inscribirse a la convocatoria CNSC 145 DE 2012, 

acreditaba solo los requisitos del grado 2 de acuerdo al contenido del Art 21 del 

Decreto – Ley 1278 de 2002. 

 

Téngase en cuenta que aunque la señora demandante tan solo el 25 de abril de 

2017 acreditó el título de Maestría no obstante debía acreditar los otros requisitos 

para que fuera inscrita en el grado y nivel que solicitada  

 

Resáltese además que la norma prevé que en dicha inscripción los docentes 

pueden aspirar al cargo de acuerdo al lleno de los requisitos y superando las 

correspondientes evaluaciones de desempeño. 

 

Por los anteriores argumentos es claro que por la parte demandante no se logra 

desvirtuar la presunción de legalidad de los actos acusados y que aun entrando 

al estudio del fondo del asunto no le asiste derecho a lo solicitado y en 

consecuencia se debe solicitar al Despacho de manera respetuosa se denieguen 

las pretensiones de la demanda. 

 

III 

EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, 

me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  

 

Teniendo en cuenta que de acuerdo a la normatividad vigente no le asiste el 

derecho a la parte demandante de lo aquí pretendido y en esa medida no existe 

ninguna obligación por parte de la secretaria de Educación de Bogotá a 

reconocer las diferencias salariales y en la medida que por su vinculación no es 
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posible ni está previsto en las normas que regulan sus asignaciones que deba 

pagársele los emolumentos reclamados. 

 

  LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS:  

 

Fundo la presente excepción en los siguientes motivos: 

 

El artículo 88 del C.P.A.C.A contempla: 

 
Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos 

administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, 

no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su 

legalidad o se levante dicha medida cautelar. 

 

Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas Cortes se 

entiende que la presunción de legalidad del acto administrativo, hace referencia 

a “la presunción de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no 

haya sido declarada por autoridad competente. La presunción de legitimidad 

importa, en sustancia, una presunción de regularidad del acto, también llamada 

presunción de “legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o pretensión de 

legitimidad.  

 

En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto 

administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, 

dictado en armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la 

juridicidad con que se mueve la actividad estatal.  La legalidad justifica y avala la 

validez de los actos administrativos; por eso crea la presunción de que son 

legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su 

producción” 

 

La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha 

cumplido íntegramente con la legalidad preestablecida en la expedición del 

acto, lo que hace desprender a nivel administrativo importantes 

consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad del mismo. 

 

Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de 

razones y fundamentos de derecho en el sentido de que las normas aplicables al 

caso concreto de la demandante son aquellas que en efecto ha contemplado la 

entidad demandada.  

 

 LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que 

resulte demostrada en el curso del proceso. 
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IV 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes 

las aportadas con la demanda. 

 

V 

NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro 

los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en la Av. 

El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o al 

Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J. 

 
 



Esperanza
Sello






















































